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INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 
JURÍDICO  

SELECCIÓN CORTA CUANTIA No CPS – – 001- 2024 
 

 

 
OBJETO: “AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE PUERTO PARRA SANTANDER Y, FONDO MIXTO FONDESCOL PARA EL DESARROLLO DEL XVII FESTIVACL FOLCLORICO Y 

CULTURAL DEL CARARE EN EL MUNICIPIO DE PUERTO PARRA SANTANDER” 

 
FECHA: 09 de diciembre de 2024 
 
Dentro de la oportunidad señalada en el cronograma de los Términos de Referencia Definitivos de FONDESCOL realizó la verificación de los requisitos habilitantes de orden jurídico de 
conformidad con lo establecido para los REQUISITOS HABILITANTES – CAPACIDAD JURÍDICA. 
 
Así las cosas y una vez efectuados los procedimientos constitucionales, legales y reglamentarios, en especial los tendientes a garantizar la selección objetiva de los oferentes y la aplicación 
de las reglas de subsanabilidad dentro del proceso de selección, se presenta el actual informe de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico. 

 
PROPUESTAS PRESENTADAS 

 
No PROPONENTE NIT DOMICILIO DIRECCIÓN TELÉFONO REPRESENTANTE LEGAL 

 
1 

DANIELA BAYONA FORERO 1005539447-2      PIEDECUESTA  
Calle 4 # 16-56 apto 101 Br 

San Cristóbal 
3103843349 DANIELA BAYONA 

FORERO 

 
EVALUACIÓN JURÍDICA 

                

DOCUMENTOS PROPONENTE 
OBSERVACIONES 

1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. Cumple 
Folio 1-9  

 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD Cumple 
Folio 10 

 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) Cumple 
Folio 11 
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CERTIFICADO EXISTENCIA Y   REPRESENTACIÓN 
LEGAL 

Cumple 
Folio 12-14 

 

VERIFICACION  DE ANTECEDENTES FISCALES 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Cumple 
Folio 15 

 

VERIFICACION DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

Cumple 
Folio 16 

 

VERIFICACION DE ANTECEDENTE JUDICIALES Cumple 
Folio 17 

 

EXPERIENCIA ACREDITADA Y CERTIFICADA 
PROVEENIENTES DE CONTRATO 

Cumple 
Folio 18-19 

 

 

                                                                             CONCLUSIÓN 

 
Una vez verificados los requisitos habilitantes de orden jurídico de las propuestas, se concluye: 

 
 

No. PROPONENTE ESTADO JURÍDICO 

1 DANIELA BAYONA FORERO HABILITADO JURIDICAMENTE 

 
 En constancia, se firma a los nueve (09) días del mes de diciembre del 2024. 
 
 
 
 
 

             

JULIAN ENRIQUE ARCINIEGAS LANDAZABAL  
Revisó Aspectos Jurídicos
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SELECCIÓN CORTA CUANTIA No. CPS – SCC – 001- 2024 
 

OBJETO: AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE PUERTO PARRA SANTANDER Y, FONDO MIXTO 

FONDESCOL PARA EL DESARROLLO DEL XVII FESTIVACL FOLCLORICO Y CULTURAL DEL CARARE EN 
EL MUNICIPIO DE PUERTO PARRA SANTANDER” 

 
VALOR PRESUPUESTO OFICIAL: DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($294.543.414.75) M/CTE. 

El día 09 de diciembre del 2024 de acuerdo al cronograma del proceso se realizó el cierre de la 
convocatoria y se procedió a verificar el número de propuestas recibidas en la oficina de Planeación de 
FONDESCOL, la hora de llegada, el número de folios de cada una, el nombre de las personas naturales, 
jurídicas participantes, presentándose las siguientes propuestas. 
 

 

No NOMBRE DEL PROPONENTE FOLIOS 

1 DANIELA BAYONA FORERO 19 

 

1. REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 
         EXPERIENCIA (Capacidad Técnica Requerida del Pliego de Condiciones). 
 
EXPERIENCIA GENERAL 
 

 EXPERIENCIA CUMPLE NO 
CUMPLE 

FOLIOS 

CONDICIONES 
TECNICAS 
EXIGIDAS 

Los proponentes podrán acreditar experiencia 

proveniente de contratos celebrados con 

entidades Públicas y/o Privadas.  

 

El proponente podrá acreditar la experiencia 
en un mínimo un (01) y máximo cinco (05) 
CONTRATOS, terminados antes de la fecha 
de apertura del proceso, en los cuales deberán 
acreditar la experiencia en contratos cuyo 
objeto estén relacionados con la prestación de 
servicios para el desarrollo de actividades 
culturales, artísticas, cuya sumatoria de los 
valores totales ejecutados (incluido IVA) en 
SMMLV, sea mayor o igual al cincuenta (50%) 
por ciento del presupuesto oficial expresado 
en SMMLV.  

CUMPLE  

 
 
                   
 

FOLIO 1-17 
 

 
 
 

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 
 

 EXPERIENCIA CUMPLE NO 
CUMPLE 

FOLIOS 

CONDICIONES 
TECNICAS 
EXIGIDAS 

Los proponentes podrán acreditar 

experiencia proveniente de contratos 

celebrados con entidades Públicas.  

 

 
X 
 
 

 

 
 

FOLIO 18-19 
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El proponente podrá acreditar la 

experiencia en mínimo un (1), máximo 

cinco (5) CONTRATOS, terminados 

antes de la fecha de apertura del 

proceso, en los cuales las actividades 

ejecutadas o el objeto corresponda 

con el DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES Y APOYO 

LOGISTICO cuya sumatoria de los 

valores totales ejecutados (incluido 

IVA) en SMMLV, sea mayor o igual al 

cuarenta, (40%) por ciento del 

presupuesto oficial expresado en 

SMMLV. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONCLUSIÓN 

 
Una vez verificados los requisitos habilitantes de orden Técnico de la propuesta, se concluye: 

 

No. PROPONENTE ESTADO 

1 DANIELA BAYONA FORERRO  HABILITADO TECNICA Y HABILITADO 

FINANCIERAMENTE 

 
El contratista de acuerdo con los requisitos en los términos de referencia en cuanto a lo técnico y 
financiero cumple. 
 
Para constancia, se firma a los nueve (09) días de diciembre de 2024. 
 

 
 
 

CARLOS ALBERTO OVIEDO  
JEFE DE OFICINA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

Comité Evaluador 

 
  

 

 
JULIAN ENRIQUE ARCINIEGAS LANDAZABAL 

  JEFE DE OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 
  Comité Evaluador 

 

 

 
MABEL PATRICIA DELGADO QUINTERO  
JEFE DE OFICINA FINANCIERA Y CONTABLE 

Comité Evaluador 


